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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 29 de septiembre de 1946 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al excelentísi
mo señor don Ildefonso Sánchez del Río Pisón.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Ildefonso Sánchez del Río Pisón,

Vengo en concederle la G ran C ruz de la O rden del Mérito 
Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a veintinueve de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 31 de octubre de 1946 por el que se declara 

de urgencia, a los efectos de la Ley de expropiación forzosa, 

de 7 de octubre de 1939 la construcción del Templo parro

quial de la villa de Marín, Archidiócesis de Santiago de 

Compostela.

Ante la urgente: necesidad de la construcción del Templo 
parroquial de la villa de M arín, acreditada en exjpediente 
instruido al efecto, y a pr« pue.-ta dei Ministro de Justicia, 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara de urgencia a todos los efectos 

y en especial a los de la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos trein ta y nueve, sobre procedim iento de expropiación 
forzosa, la construcción del Tem plo parroquial de la villa da 
M arin, de la Archidiócesis de Santiago de (Jom postela.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
a tre in ta  y uno de octubre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia.
RAIMUNDO KERNANUEZ-CUESTA 

Y MERELO
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D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1946 por el que se crea el 

Registro de la Propiedad de Mieres (Oviedo).

Incoado expodiente para la creación de un Registro de 'la 
Propiedad en Mieres (Oviedo), a solicitud del Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de dicha vilja, y cumplidos en el 
mismo los requisitos exigidos fn el artículo doscientos se
tenta  y cinco de la Ley Hipotecaria, por estar justificadas 
las razones de necesidad o conveniencia {pública, atendido el 
volumen y movimiento de la titulación sobre bienes inm ue
b les ; siendo principio de carácter genera*! que ha venido ins
pirando nuestra legislación hipotecaria desde su primer texto 
de mil ochocientos setenta y uno la coincidencia de la de
marcación territorial entre  el Juzgado de Primera Instancia 
y el Registro de !a Propiedad, y de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado, a propuesta d d  Ministro de 
Justicia, y previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo doscientos setenta y cinco de la (Ley Hipotecaria, so 
crea un IRegistro de la Propiedad en Mieres (O v hd o) ,  cuya 
circunscripción territorial coincidirá totalmente con la del par
tido judicial de la misma denominación.

Artículo segundo.— U na vez anunciada la vacante y (pro
vista en concurso ordinario, se practicará la correspondiente 
segregación, con sujeción a  las reglas de la Circular de quin
ce de enero de mil novecientos veinticuatro, en cuanto sean 
aplicables al caso; quedando  facultados el Ministerio de Ju s 
ticia y la Dirección General de los Registros para adoptar las 
demás medidas que se estimaren precisas en orden al e s ta 
blecimiento del nuevo (Registro de la Propiedad de Mieres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta  y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1946 por el que se nombra 

Magistrado del Tribunal Supremo a don Luis Vacas 

Andino, Magistrado de término.

D e conformidad con 3o dispuesto en el artículo cuarto de 
la 'Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco, sobre reorganización del Tribunal Supremo, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en promover en el turno tercero de los enumerados 
en e>i apartado b) del referido artículo a la plaza de M agis
trado de la Sala Primera del Tribunal Supremo, dotada con 
el haber anual de treinta y cinco mil pesetas y vacante con 
nombramiento para otro ca<rgo de don Federico Parera Abello, 
a don Luis Vacas Andino, Magistrado de término, que sirve 
el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro seis de esta capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de noviembre de (mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 

E3 Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1946 por el que se jubila 

a don Rafael Muñoz Lorente, Magistrado del Tribunal 

Supremo, por haber cumplido la edad reglamentaria.

A propuesta del Ministro de Justicia, y de conformidad 
con lo dispuesto en ios párrafos primero y segundo del ar
tículo cuarenta y'iiuevt- del Estatuto <je las Clases Pasivas 
del Estado,

Vengo en declarar jubilado, por haber cumplido >a edad 
reglamentaria, con el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda y honores de Presidente ¿e Sala del Tribunal 
Supremo, a don Rafael Muñoz Lorente, Magistrado de la 
Sala Tercera del propio Tribunal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de noviembre de mi*i novecientos cuarenta y seis.

F RANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1946 por el que se nombra 

Magistrado del Tribunal Supremo a don Odón Colmenero 

Saa, Magistrado de término.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto de 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta*y 
cinco, sobre reorganización del Tribuna*! Supremo, a propues
ta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en promover en el turno segundo de los enume
rados en el apartado b) del referido artículo a la plaza de 
Magistrado de 3a Sala Tercera del Tribunal Supremo, dotada 
con el haber anual de treinta y cinco mil pesetas y vacante 
por jubilación de don Rafael Muñoz Lorente, a ^on Odón Col
menero Saa, Magistrado de término, que sirve el cargo de 
Presidente de la Sala Primera de lo Civil de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCItSCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1946 por el que se destituye 

 al Magistrado de ascenso don José Miura Casas.

A propuesta del Ministro de Justicia, y €n cumplimiento 
de lo dispuesto e,n el número segundo del articulo doscientos 
veintitrés de la Ley Orgánica de] Poder Judicial,

Vengo en acordar la destitución del Magistrado de ascenso 
don José Miura Casas, quien causará definitlmente baja en 
el escalafón de la Carrera Judicial.

Así lo  dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho do noviembre de» mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

V MERELO



8304  18 noviembre 1946 B. O. del E.—Núm. 322

M I N I S T E R I O  
DE  A G R I C U L T U R A

D EC R ET O  de 5 de noviembre de 1946 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a don 
Vicente Mari Hernández.

En atención a los m éritos ex traord inarios que.- concurren 
en don Vicente M ari H ernández, y como com prendido en el 
artículo prim ero del D ecreto de catorce de octubre de mil 
novecientos cuaren ta  y dos, en relación con el tercero y sexto 
de-i R eglam ento de catorce de diciem bre del mismo año, por 
los que ha sido rehab ilitada  la O rden Civil #del M érito Agrí
cola, a propuesta del M inistro de A gricultura,

Vengo en concederle Sa G ran Cruz de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
a cinco de noviem bre de mil novecientos cuarenta y seis.

¡FRANCISCO IFIRANCO
El M inistro de Agricultura,

CARLOS REUNI SEGURA

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

D EC R ET O  de 8 de noviembre de 1946 por e| que se nombra 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos a don José García López.

Resultando vacante cp servicio activo del C uerpo de In
genieros de C am inos, C anales y P uertos una plaza de Jefe 
de prim era clase, por continuar en situación de supernum e- 
i ario don Pablo Moréu M aristany, a p ropuesta del M inistro  
de O bras Públicas y previa deliberación del C onsejo ¿e  Mi
nistros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante, a don José García López, Ingeniero Jefe de segunda 
clase del referido Cuerpo^

Así lo dispongo por el ¡presente D ecreto, dado en M adrid 
a ocho do noviembre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D EC R ET O  de 8 de noviembre de 1946 por el que se nombra 
Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos a don Pablo Moréu Maristany.

Resultando vacante en servicio activo del C uerpo de In 
genieros de C am inos, C anales y P uertos una plaza de Jefe 
de prim era clase, por pase a la situación de supernum erario  
•de don José Núñez C asquete, y a p ropuesta  dol M inistro  de 
O bras Públicas y previa deliberación del Consejo de M inis
tros,

Nombro en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante, a don Pablo Moréu M aristany, Ingeniero Jefe de se
gunda clase del referido C uerpo en situación de supernum e
rario .

Así lo dispongo por e l p resen te  D ecreto, dado en Madrid 
a ocho do noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de O bras Públicas,

JO SE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1946 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para la celebración de la 
subasta de las obras de abastecimiento de aguas de He
rrera (Sevilla), por su presupuesto de 602.096 pesetas con 
21 céntimos, que se abonará en tres anualidades.

Exam inado el expediente instru ido por el M inisterio  de 
O bras Públicas para  la celebración de la subasta  de las obras 
de «Abastecim iento de aguas de H errera  (Sevilla)», en cuya 
tram itación  se han cum plido los requisitos exigidos por la 
legislación vigente en la m ateria , así com o los precepto? de 1 
artícu lo sesonía y siete de la Ley de A dm inistración y C o n ta 
bilidad de la H acienda Pública, a p ropuesta del M inistro de 
O bras Públicas, de conform idad con el Consejo de E stado  y 
previa deliberación del de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Se au toriza al M inistro de O bras P úb li. 

cas para la celebración de la subasta  de las obras de «Abas
tecim iento de aguas de H errera  (Sevilla)», por su p resup u es
to de seiscientas dos mil noventa y seis pesetas con veintiún 
céntim os, que se abonará en tres  anualidades.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid 
a ocho do noviem bre de mil novecientos cu aren ta  y seis.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de O bras Públicas,

JO SE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1946 por el que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para la celebración de la 
subasta de las obras de abastecimiento de aguas en Zarra 
(Valencia).

E xam inado el expediente instru ido  por el M inisterio  de 
O bras Públicas p a ra  la celebración de la subasta  de las obras 
de «A bastecim iento de ag uas  d e  Z arra  (V alencia), excluidas 
las de recogida de ag uas y am pliación de dicha recogida», en 
cuya tram itación  se han  cum plido los requisitos ex igidos por 
la legislación v igente en la m a teria , así com o los preceptos 
del artícu lo  sesen ta  y siete de la Ley de A dm inistración y 
C ontab ilidad de la H acienda Pública, a p ropuesta  del M inis
tro  de O bras Públicas, de conform idad con el C onsejo de 
E stado  y previa de liberaión del C onsejo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo únioo.—Se au to riza  al M inistro de O b ras Públicas 

para la celebración de la su b asia  de las obras de «Abasteci
m iento de ag uas de Z arra  (V alencia), excluidas las de reco
gida de aguas y am pliación de d icha recogida», por su  pre
supuesto  d*e ciento sesenta y siete mil doscien tas cincuen ta 
y una pese tas  con veintiséis céntim os, que se ab o nará  en dos 
anualidades.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M adrid 
a ocho de  noviem bre de mil novecientos cu aren ta  y seis.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de O bras Públicas,

JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDíES
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 12 de noviembre de 1946 por 
la que se señala un plazo de quince 
días naturales para poder reclamar los 
funcionarios del Cuerpo de Carteros 
Urbanos sobre su situación en el Es
calafón.

lim o. S r . : Publicado y repartido el 
Escalafón general de funcionarios per
tenecientes al Cuerpo de Carteros Urba
nos, totalizado en primero de marzo del 
£00 actual y formado con arreglo a lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes, 
so reduce, a quince días naturales, a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DIEL E S T A D O , el plazo para reclamar 
por agravios que no se hayan consentido 
en anteriores Escalafones, habida cuen
ta de lo avanzado del ejercicio econó
mico y la necesidad de que aquél cause 
estado lo antes posible, a fin de que las 
corridas de escalas correspondientes 
puedan efectuarse para la inclusión en 
nómina antes de terminar 1& vigencia 
del actual Presupuesto.

L o digo a V . I. a los efectos oportu
nos.

DÍ09 guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 12 de noviembre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o. Sr. Director general de Correos y 
Telecom unicación.

O R D E N  de 14 de noviembre de 1946 
por la que se rectifican los datos con
tenidos en la de 10 de octubre último 
que resolvía con carácter provisional el 
concurso de antigüedad para plazas del 
Cuerpo Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

Exorno. Sr. : Exam inadas las instancias 
presentadas con motivo de la Orden mi
nisterial de 10 de octubre último (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 14), por la cual fué resuelto can ca
rácter provisional el concurso de anti
güedad convocado en virtud de Orden 
ministerial de 6 de febrero del corriente 
año (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A - 
D p  de 12 de marzo siguiente) para pro
visión en propiedad de plazas de la plan
tilla del Cuerpo Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.°  Quedan rectificados los datos que 
a  continuación se expresan, en la forma 
que se indica:

G r u p o  V

Número 3.601.— Don Eladio Centeno 
Valbuena.— Tiedra y agregado, distrito 
único (Valladolid), 3.a ; debe decir: T ie
dra, distrito único (Valladolid), 3.a

16.096.— Ha sido omitido en la re
lación nominal del B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  el concursante co
rrespondiente a este número, don Adolfo 
Gómez Gómez, a quien se adjudica la 
plaza de Viguera, distrito único (Logro, 
ño), 4.a

G r u p o  V I
Número 1.828.— Don Cándido Torres 

O rdax.— Cuadros y agregados ; debe de
cir : Cuadros y agregado.

4.145.— Don Pedro Sicilia Pérez.— Los 
Navalucillos, distrito único (Toledo), 2.a ; 
debe d e c ir : distrito 2.0

6.495.— Don Julio Saavedra Saavedra.—  
San Vicente de Alcántara, distrito 3.0 (Ba
dajoz), 3.a Es plaza de segunda categoría.

7.318.— Don Froilán Guerra Salado.—  
Santa Inés, distrito único (Palencia), 
4.a ca te g o ría ; corresponde a la provincia 
de Burgos.

9.265.— Don Nemesio Martínez Gonzá
lez.— Y anguas y agregado, distrito único 
(Segovia), 3.a ; corresponde a la provincia 
de Soria.

9-765-— Ha «ido ómitido en la relación 
nominal publicada en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  el concursante co
rrespondiente a este número, don Cecilio 
Pajares Vaildivielso, al que corresponde la 
plaza de Vertabillo, distrito único (Pa
tencia), 4.a

*0.937.— Don José Luis Ugedo Jimé
nez ; debe d e c ir : don José Julián Ugedo 
Jiménez.

12.555.— Don W alterio Díaz L u q u e ; 
debe d e c ir : don W alterio Díaz Duque.

I3*97I *— Don Manuel Onieva Martí
nez ; debe decir : don Manuel Onieva Ra
mírez.

14.139.— Don Juan Ignacio T rillo  T ri
llo.— Jimena de la Frontera, distrito 2.0 
(Cádiz), 3.a ; es plaza de segunda cate
goría.

14.558.— Don Luis Rodríguez Gonzá
le z ; debe decir: 14.658.

15.130.— Don Julio Velasco de C a stro ; 
debe d e c ir : don Julio Veflasco de Prado.

16.235.— Don Marcelo Pardo Sánchez ; 
debe d e c ir : 16.233.

2.0 Quedan anulados los nombramien
tos que figuran en la siguiente relación :

G r u p o  V

Número 16.325.— Don Alfonso M artí
nez Martínez.— Casbas y agregados, dis
trito único (Huesca), segunda categoría.

G r u p o  V I
Número 966.— Don Gumersindo Nieto 

Arcos.-—O rense, distrito 4.°, i .a

4.039.— Don Blas Moreno Moreno.—  
Cuenca y agregados, distrito 5.0, i .a

4.649.— Don Alejandro Arcenegui Ave
cilla.— Puebla de Cazalla, distrito 2.0 (Se
villa), 2.a

4.983.— Don Bernardo Gualis Arbiol.—  
Robles y agregados, distrito único (Hues
ca), 4.a

6.499.— Don Cam ilo González Moreno- 
Conde.— Ayamonte, distrito 3.0 (Huelva), 
segunda.

7.368.— Don Julio Bueso Sanz. —  La 
Guardia, Distrito único (Jaén), 2.a

7.967.— Don Clemente Sánchez Gallego. 
Daimiel, distrito 3.0 (Ciudad Real), i .a

8.351.— Don José AÜmécija Ram írez.—  
Hornachuelos, distrito 2.0 (Córdoba), 2.a

12.428.— Don José Bugallo Sineiro.—  
Grove, distrito Sur (Pontevedra), 2.a

14.224.— Don José García López.— Val- 
quemada, distrito único (Madrid), 5.a

14.279.— Don Gabriel Torrijos Martí- 
nez-Raposo.— Cam pillo de Ranas y agre
gados, distrito único (Guadalajara), 3.a

I 5 * 336 * — Don Román Martínez Mance
bo.— Canjáyar, distrito 2.0 (Almería), i .a

16.174.— Don Julio Medina Oreiro.—  
Trebujena, distrito 2.0 (Cádiz), 3.a

16.299.— Don José Allue M illas.— Las- 
cuarre y agregados, distrito único (Hues
ca), 4.a

16.612.— Don O swaldo Gómez Giner.—  
Castillo de Villam alefa, distrito único 
(Castellón), 4.a

3.0 Quedan nombrados Médicos titu
lares o de Asistencia Pública Domicilia
ria en propiedad, con carácter definitivo, 
los concursantes comprendidos en la si
guiente relación, para las plazas que a  
continuación se indican :

G r u p o  I I
Número 14.279.— Don Gabriel Torrijos 

M artínez-Raposo.— El Cardoso de la Sie
rra y agregados, distrito único (Guadala
jara), 3 a

G r u p o  V I

Número 4.902. —  Don Mariano Reyes 
Pérez del Cerro.— Cuenca y  agregados, 
distrito 5.0, i .a categoría.

4.983.— E>on Bernardo Gualis Arbiol.—  
Casbas y agregados, distrito único (Hues
ca), 2.a

7.36S.— Don Julio Bueso Sanz.— Santa 
Ana la Real, distrito único (Huelva), 2.*

7.398.— Don Teófilo González M arín.—  
Daimiel, distrito 3.0 (Ciudad Real), 1.»

8.088.— Don Francisco Espinosa C res
po.— Puebla de Cazalla, distrito 2.0 (Se
villa), 2.a

8.351.— Don José Alm écija Ram írez.—  
L a Guardia, distrito único (Jaén), 2.a

8.881. —  Don Jesús Rasco Gam ero.—  
Ayamonte, distrito 3.0 (Huelva), 2.a

12.282.— Don Cam ilo Pía Cortiñas.—  
Grove, distrito Sur (Pontevedra), 2.a
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12.664. — Don Joaquín Sanjurjo San 
Millán.—Hornachuelos, distrito 2.0 (Cór. 
deba), 2.a

14.224. — Don José García López.— 
Fucntelahiguera y agregado, distrito úni
co (Guadalajara), 4.a

16 229.—Don José Allue Millas.—Ro
bres v agregados, distrito único (Huesca), 
cuarta.

16.612.—Don Oswaldo Gómez Giner.— 
Mercadal, distrito segundo, «San Cristó
bal» (Baleares), 3.a

4.0 Quedan nombrados, igualmente, 
Médicos titulares o de Asistencia Públi
ca Domiciliaria, en propiedad, con carác
ter definitivo, por hallarse comprendidos 
en el apartado sexto de la Orden minis
terial de 10 de octubre último, los con
cursantes siguientes :

Número 2.334.—Don Miguel Cunchi- 
llos Olves. — Cabañas de Ebro, distrito 
único (Zaragoza), 5.a

5.177.—Don Aurelio Gómez Ferrán.— 
El Cuervo y agregados, distrito único 
(Teruel), 2.a

5.267.—Don Manuel López del Rey.— 
Hinojos, distrito 2.0 (Hueilva), 2.a

5.478.—Don Tomás Canales Vilches.— 
Guaro, distrito único (Málaga), 2.a

6.806.—Don Santiago García Blanco.— 
Trefacio y agregados, distrito único (Za
mora), 3.a

6.934.—Don Roberto Zabal Pérez.—Al. 
mazul y agregados, distrito único (Soria), 
segunda.

7.280.—Don Manuel Higueras Martín. 
Ibahernando, distrito 2.0 (Cáceres), 3.a

9.284.—Don Francisco Calvo Pascual. 
Fuente!monge y agregado, distrito único 
(Soria), 3.a

10.066.—Don Jaime Ribera Reguant.— 
Castellfollit del Boix, distrito único (Bar
celona), 5.a

11.193.—Don Carlos Cambón Cassón. 
Setiíes y agregado, distrito único (Guada- 
Jajara), 3.a

i i .i 18.—Don José Fernández Vegas.— 
Torremejía, distrito único (Badajoz), 5.a

11.160.—Don Emilio Alonso Martín 
Blas.—Cilleros, distrito 2.0 (Cáceres), 3.a

11.411.—Don Luis Pastor Mejuto.—Ti
bí, distrito úni^o (Alicante), 4.a

11.539.—Don José Rodríguez Balanzat. 
Sobrescobio, distrito único (Oviedo), 3.a

11.865,—Don Antonio R i poli García.— 
Villamuelas, distrito único (Toledo), 4.a

12.272.—Don Francisco de P. Liceras 
López.—Biar, distrito 2.0 (Alicante), 3.a

12.376.—Don Hilario García Arias.— 
Jambrina y agregado, distrito único (Za
mora), 4.a

12.587.—Don Amando Crispín y Fer
nández.—TrujUlanos, distrito único (Ba
dajoz), 4.a

12.831.—Don Luis Llerema Baquero.— 
Caraoenilla y agregados, distrito único 
(Cuenca), 3.a

12.921 —Don Lorenzo Carcella x errer. 
Valdcmaluque, distrito único (Soria), 3.a

12.954.—Don Tomás A. Navarro Fuer
tes.—Torre Baja, distrito único (Valen
cia), 4.a

13.051.—Don José Charro Juárez.— 
C00monte y agregado, distrito único (Za
mora), 3.a

13.124.—Don Olegario Casado Miso!. 
El Riñero, distrito único (Zamora), 4.a

13.172.—Don Miguel Riaza Sanz.—Vi. 
llamanrique de Tajo, distrito único (Ma
drid), 4.a

13.211.—Don Félix Linares Marín.— 
Hoyos del Espino y agregado, distrito 
único (Avila), 4.a

13.252.—Don Alfredo Torrecilla Pérez. 
Vilviestre del Pinar, distrito único (Bur
gos), 4.a

13.448.—Don Francisco Estellés Sala- 
rich. — Gutierre-Muñoz, distrito único 
(Avila), 5 a

13.452.—Don Saturnino Ramón Gon
zález.—Villambistía y agregados, distrito 
único (Burgos), 5.a

13.454.—Don Carlos C a rabias Serrano. 
Puebla de Azaba y agregado, distrito úni
co (Salamanca),' 4.a

13.487.—Don Javier Paulino Pérez.— 
Perelló, distrito i.° (Tarragona), 3.a

13.647.—Don Emiliano Azón Rived.— 
Lobera de O n sella y agregados, distrito 
único (Zaragoza), 3.a

13.658.—Don Tomás Menchero Valver. 
de. — Almedina, distrito único (Ciudad 
Real), 4.a

13.985.—Don José Luis Sánchez de 
Cueto y Gil.—Cástaras y agregados, dis
trito único (Granada), i.a

14.134.—Don Isidoro Romero Martínez. 
Villel de Mesa y agregado, distrito úni
co (Guadalajara), 4.a

14.177.—Don Luis Casais Pardiñas.— 
Sobrado de los Monjes, distrito i.° (Co- 
ruña), 2.a

i5.4o6.-t-Don Miguel Miguel Gil.—Ta
la, distrito único (Salamanca), 5.a

15.574.—Don Manuel García Nieto.— 
Bornares, distrito 3.0 (Huelva), 3.a

15.907.—Don lsábelo Pedro Pérez del 
Moral!.—Boalo, distrito único (Madrid), 
cuarta.

15-979- — Don Manuel López-Linares 
Lópdz-Linares.—Hazas en Cesto, distrito 
único (Santander), 4.a

16.166.—Don Juan Trujillo Santos.— 
Santa Olalla del Cala, distrito i.° (Huel
va), 3.a

16.260.—Doña Milagros Rivera Tovar. 
Noceda del Bierzo, distrito único (León), 
tercera.

16.285.—Don Angel Márquez Espada. 
Aldea del Fresno, distrito único (Madrid), 
cuarta.

16.320.—Don Enrique Rubira Campos. 
Puentedeva y agregado, distrito único 
(Orense), 2.a

16.336.—Don Francisco Carrascal Rio- 
ja .—Bergüenda y agregado, distrito úni
co (Alava), 4.a

16.347.—Don José Marcuello Kuiz.— 
Saint a Eulalia de Gá llego, distrito único 
(Zaragoza), 5.a

16.426.—Don Torcuato Serrano Jimé
nez.—Cortos de Baza, distrito «Campo- 
cámara» (Granada), 3.a

16.558.—Don Joaquín Suffo Ram< <.— 
La Granjucla, distrito único (Córdoba), 
cuarta.

16.640.—Don Manuel Medina Mora.— 
Escañuelo, distrito único (Jaén), 4.a

16.914.—Don Amador Cordero Portillo. 
Valdcfuentes, distrito 2.0 (Cáceres), 3.a

5.0 Quedan asimismo nombrados tam
bién en propiedad, con carácter definitivo, 
todos los comprendidos en la Orden mi
nisterial de 10 de octubre último que no 
han sido objeto de modificación en vir
tud de los preceptos de la presente Or- 
deñ, y para las mismas plazas que por 
aquélla les habían sido adjudicadas, ex
cepto las siguientes:

G r u p o  I V
Número 12.080.—Don Bernardo Rodri

go Molíns.—Jaén, distrito 10, i .Q catego
ría.

G r u p o  V
5.099.—Don Miguel Torres Domínguez. 

Martiherrero y agregados, distrito único 
(Avila), 3.a

5.623.—Don José Cuffi-Serrat Calvo.— 
Pons de Molíns y agregados, distrito úni
co (Gerona), 3.a

G r u p o  V I
2.831.—Don Enrique Amat Puig.—C a

marillas y agregados, distrito único (Te
ruel), 2.a

5.267.—Don Juan Bruses Majó.—Begu- 
dá, distrito único (Gerona), 3.a

7.487.—Don Alejandro Dalmáu Coll.— 
Vilafant y agregados, distrito único (Ge
rona), 3.a

6.° Los nombrados a quienes se adju
dica plaza, tomarán posesión ante la Je
fatura Provincial de Sanidad o Manco
munidad Sanitaria a que corresponde la 
plaza, según que ésta se halle o no afec
tada por la I^ey de 31 de diciembre de 
1941. El plago para tomar posesión, en 
todos los casos, será de un mes desde 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, pudiendo ampliarse por la Jefatura 
Provincial de Sanidad hasta otros treinta 
días como máximum, por enfermedad de
bidamente justificada. Este plazo se en
tenderá ampliado en quince días más 
cuando los interesados tengan que tras
ladarse por mar para tomar posesión de 
la plaza.

7.0 Los militarizados que no se en-
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cuentren en esta situación por razón de 
edad, tom arán posesión, igualm en te, a n 
te la Je fa tu ra  Provincial de San id ad  o 
M ancom unidad S a n ita r ia , no pudiendo 
tom ar posesión si no acred itan  debida
m ente haber solicitado la d esm ilita riza
ción, y en este caso , deberán incorpo
rarse  a la plaza en térm ino de un mes 
im prorrogab le , a partir de la fecha de 
tom a de p o se sió n ; haciendo su presen
tación previam ente en la Je fa tu ra  P ro 
vincial de Sa n id ad , en cuyo  C entro  se 
extend erá ’la oportuna d iligen cia , perdien
do todo derecho en relación con la pla
za en caso  de no verificar la incorpora
ción dentro del período indicado.

U nicam ente podrán tom ar posesión an 
te el Je fe  de la U nidad M ilitar donde 
se hallen destinados, los m ilitarizad os por 
razón de edad, en caso  de no existir  
Je fa tu ra  Provincial de San id ad  en la po
blación de su destino m ilitar, debiendo 
com unicar los interesad os, en este caso , 
su tom a de posesión an te la Autoridad 
m ilita r , verificada en la fo rm a expues
ta , a  la Je fa tu ra  Provin cial de San id ad  
a que corresponda la plaza, la cual les 
será  reservad a  h asta  el cese en la s itu a 
ción m ilitar fo rzosa, debiendo incorporar
se entonces a la p¡laza en térm ino de 
qu ince d ías , o de treinta si tienen que 
realizar v ia je  por m ar, a cuyo  efecto  h a
rán su presentación, p reviam ente, en la 
Je fa tu ra  Provincial de San id ad , en cuyo 
C entro se  extend erá la oportuna d ilig en 
cia.

L o s  nom brados que en la fecha de pu
blicación de la presente O rden en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se 
encuentren sujetos a expediente, tom arán  
posesión provisionalm ente de su plaza a 
reserva  del resu ltado  de aquél, cuyo f a 
llo deberán presentar en la Je fa tu ra  Pro
vin cial de Sa n id ad , tan pronto com o les 
sea rem itido.

8 .° L o s  O rg a n ism o s en cargad os de 
d ar posesión de sus p lazas a los M édi
cos d esignad os por la presente O rden, 
en viarán  copia de] acta  de posesión de 
cad a interesad o a la  D irección G en era l 
de San id ad .

Por las D elegaciones da H acien da y 
M ancom unidad es S a n ita r ia s  P rovin ciales 
se h ab ilitarán  y abonarán  sus haberes a 
lo$ M édicos d esignados cuando se hallen 
al fren te  del servicio  propio de sus p la
zas, con arreg lo  a la catego ría  estab leci
da en la c lasificación  vigente y en arm o 
nía con el D ecreto  de 30 de m ayo  de 
1941 y L e y  de 31 de d iciem bre del m is
mo año, a cuyo efecto  los interesados 
han de o b servar los preceptos de las O r
denes m inisteriaUes de 7 de m arzo y  1 1  
de noviem bre de 1942, com putándose el 
plazo de dos m eses para rem isión de 
certificaciones acre d ita tivas  de servicios 
en propiedad, a  los efectos de qu in q ue

nios, a partir de la techa de tom a de 
posesión de la plaza ad jud .cadu a cada 
uno por la presente O rden, pura todos 
aquellos qu e aun teniendo servicios en 
propiedad en plaza de M édico titu lar por 
m ás de cinco años, no tienen reconoci
dos el quinquenio o qu inquenios corres
pondientes

9 .0 L o s M édicos de A sistencia  P ú b li
ca D o m iciliaria  desem peñarán  por sí m is
m os la plaza resp ectiva  y fija rán  nece
sariam en te la residencia dentro de la de
m arcación  de aq u élla , exceptuándose úni
cam en te aquellos casos en que por c ir 
cu n stan cias e sp rc ia lís im as sean au to riza
dos para fijar la residencia en otro pun
to por la D irección G en era l de San id ad , 
cu y a  autorización solic itarán  del exp re
sado C en tro  directivo con arreg lo  a las 
d isposiciones de la O rden m inisterial de 
29 de ju lio  de 1942.

E n  ningún caso  podrán ser sustituidos 
los M édicos de A sistencia Pública D o
m ic ilia r ia  fu era  de 'los períodos de fi
c e  n c i a concedida reg lam en tariam en te . 
C o n  el fin de que sean debidam ente co
rreg id as las irregu larid ad es qu e pudie
ran  com eterse en relación  con la  resi
dencia o con- sustitucion es ab u sivas , los 
propios M édicos del C u erp o  se hallan 
ob ligados a  dar cuen ta de aq u éllas  a la 
Je fa tu ra  Provincial de Sa n id ad  respec- 
tiva , a  los efectos oportunos.

10. L o s  nom brados p ara  una plaza en 
v irtud de ia  presente O rden que vin ie
ran desem peñando otra en propiedad de 
la  p lantilla  del C uerpo , au nq u e no to
men posesión de aq uélla , cesarán  en la 
propiedad de la plaza an terio r, a todos 
los efectos, pudiendo, no obstante , conti
n uar con carácter interino al fren te  de 
la  m ism a h asta  su provisión en propie
dad en fo rm a reg lam en taria .

L a s  sancion es com prendid as en las O r
denes m in isteria les  de 2 1 de diciem bre 
d e  1942 y  20 de m ayo  de 1943, referen- 
tes a  los qu e  no tomen posesión o re
nuncien, podrán ser d ispen sad as o ate
n u ad as por la D irección GcneraU de S a 
nidad a petición de los interesad os, m e
d ian te  in stan c ia , justifican do docum ental
m ente los fu n d am en tos de la petición a  
ju icio del citado C en tro , no alcanzando 
esta g ra c ia  a  los que incurran  por se
gu nd a vez en los preceptos de cu a lq u ie
ra  de las O rd en es m in isteria les c itad as.

L o  com unico a  V . E . p ara  su  conoci
m iento y efectos oportunos.

D ios gu ard e  a  V . E .  m uchos años.

M adrid , 14  de noviem bre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

E x cm o , S r . D irector gen era l de San id ad .

O R D E N  de 15  de noviembre de 1946 por 
la que se declara habilitados para el 
ascenso a todas las clases de la cate
goría de Jefes de Administración del 
Cuerpo Técnico de Telecomunicación a 
los funcionarios que se mencionan .

lim o . S r . : /V erificadas ias p ru eb as de- 
ap titud  con vocadas por O rden de este  
D ep artam en to  fecha 5 de m arzo  ú ltim o, 
y que actu alm ente se exigen  p ara el a s 
censo a  todas las c iases de la  catego ría  
de Je íe s  de A d m in istración  dei L -u u p o  
T écnico  de T elecom unicación , de acu er
do con lo estab lecido  por e) a rt.cu io  
cuarto  del D ecreto  de 1 1  de m ayo de 
1942 ( B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  núm . 14 2 ) ,

E s t e  M in isterio , de conform id ad con 
lo propuesto  por esa  D irección G en era l, 
ha tenido a bien d eclarar h abilitados 
p ara  el referid o  ascen so  a ,os fu n cion a
rios que a continuación  se m encionan , 
que han sido d eclarad os «aptos» por el 
T rib u n a l correspondiente en la  c a lifi
cación de con junto  de la s  m aterias  e x i
g id a s  :

Jo le s  de A d m in istració n  de segu n d a 
c la s e : Don M anuel R o d ríg u ez  y V e iasco , 
don Jo s é  M arta  R u iz  y Pérez R a s illa  y 
don E d u a rd o   ̂U rech  y  G onzález.

Je fe s  d e  A d m in istrac ió n  de tercera  
c la s e :  D on T eo d o ro  S a a v e d ra  y P k a  de 
la V e g a , don E u sta s io -M a n u e l L ad ró n  
de C e g a m a  y  D an ca u sa , don M anuel 
G a rc ía  y R o d rígu ez  y don C a r lo s  V áz
quez y B a rre d a .

Je fe s  de N ego ciad o  de ;p rim era  c la s e :  
D on Ju lio  O rg a d o  y  G a rc ía , don M a 
nuel E s tá n  y  T ro s  de I la rd u y a , don 
Je s ú s  A bril y  C o n tre ra s , don F ra n c isc o  
A rq u ero s y  G a lá n , don G onzalo  S a n a h u - 
ja  y  G il, don L u is  G a lle g o  y  M orillo , 
don S e ra fín  In d a rte  y  R ed ondo , don 
N ico lá s  R ú a - F ig u e ro a  y  B ia v a , don A n 
gel R o d ríg u e z  y  C a b id a , don M anu el 
G óm ez y T o rre , don- Jo a q u ín  G a rc ía  y  
N ovoa, don S a n tia g o  d e  la M ata  y  F ló - 
rez , don Joaq u í,n C e lm a y  B u j, don Jo s é  
S e v e r  y L a m a s , don Jo s é  M artín  y  del 
Am o, don T o m á s  R u iz  y  G u tiérrez , < 
Ju a n  M anuel G onzález H id a lg o  e  Iz
q u ierd o , don R a fa e l R ed ondo  y F e rn á n 
dez, don Ju l io  B la sc o  y  D ie ste , don 
A g u stín  C e lis  y  C ap u z , don F ra n c isc o  
G onzález y  R o m ero , don Ju liá n  Z a m a -  
rriego  y  G a rc ía , don P ío  M arian o  P in a r  
y  G a lle g o , don D om in go  M oya y R u b io , 
don H on o rato  L oz an o  y  P e llite r , don 
Ju a n  A ntonio López y  Pérez, don E u se - 
bio  C o tln  y  V ázq uez, don Jo a q u ín  G r a 
n a d o s  y  G a rc ía , don P ío  P e re ira  y  S á n 
chez, don A n gel G im en o  y  C aitaneo, don 
L u is  |o s  y  Pérez, don A u relio  C ald eró n  
y  A zcona, don M anu el M artínez y  M a- 
rañón , don L oren zo  M arco  y  d e  P a b lo , 
don L u is  G a rc ía  y  M a rtín , don R u p e rto
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Martínez y  González, con José Luis 
O rtiz de Zárate y Fernández Bobadilla, 
don. José Vida y Galán, don León Alar- 
có y Bencomo, don Angel de D i g o  y 
Cruz, don Alfredo Serrano y Cisneros, 
don Urbano Diez y Fernández y don 
Gonzalo Martínez y Giménez.

Jeres de Negociado de segunda clase: 
Don Félix Domínguez y Fernández, don 
Sérvu:o Núñez y Castellanos, don José 
Fuster y Fuster, don Pedro Molinuevo y 
Fernández, don Ramón Luciáñez y 
Riesco, don Rafael de la Fuente y Lara, 
don Roque Martínez y Baños, don Pris
co Cam pos y G arcía, don Angel Méndez 
y Fernández, don José Medina y Aréva- 
lo r  don César H idalgo y Recalde; y 

Jefes de Negociado de tercera clase: 
Don Julián Hernández y Sanz, don 
Marcelino Ibáñez y López, don Eduardo 
Herrero y Urech, don Juan Robledo y 
Conchas, don Enrique Lázaro y Zara
goza, don Vicente Gil-Gallardo y Ro
dríguez, don Luis García-M inguillán y 
Vallhonrat, don José Sánchez y Miguel, 
don Manuel Sánchez y Miguel, don C ar
los Callejo y Serrano y don Jesús Calleja 
y  Marcilla.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos reglam entarios.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 15 de noviembre de 1946.—  
P. D ., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 27 de septiembre de 1946 

por la que se concede la libertad con

dicional a cien penados.

Ulmo. S r . : V istas las .propuestas for
m uladas para la aplicación dei benefi
cio de la  libertad condicional estableci
do en los artículos 98 al 100 ded Código 
jPenal y  'Ley de 23 de judio de 1914, 
|en relación con el Decreto de 9 de ju
nio de 1939, a  propuesta del Patronato 
(Central para la Redención de la s  Pe
nas por el T rabajo y previo atuendo 
del Consejo de M inistros,

Su Excelencia el Jefe ded E stado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conce
der él beneficio de la  libertad condi
cional a los siguientes p en ad os:

D e l'a Prisión Central de Alcalá de 
H enares: O legario Luis Cabello1 Beni
to, Cresoencio López González.

Del Reformatorio de Adultos de A li
ca n te : Francisco Martos López. (

De la Colonia Penitenciaria M ilita
rizada Tercena Agrupación (Talavera de 
la  Reina) : José Novoa Dorado, José 
Pedrós Rodríguez, M atí.is Rumbo Fail- 
cón.

De la Colonia Penitenciaria! del Due- 
so: José G arcía Soto.

De la Prisión Central de G ijó n : R l i 

món Martínez Abalde, Antonio Gallego 
Moldes, Ramón Novoa Fernández, An
gel Pardo Rotella, José Fernández Ba
rros.

D e la Prisión Central de Guadailaj aí
ra : Antonio Carm ona Jiménez.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: Francisco Hernández Re
cio, Bartolom é Nadal Palm er, Teodoro 
Safont de Extrem auz, Víctor C astella
nos O rtega, Antonio Soto Pérez, José 
Ranchal Rodríguez, Fabián Simón E x 
pósito, Vicente González Lizarralde.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Vaí.ei.rda): José Balamzá 
Buendía, Julio 'Luna Escudero, Angel 
López (López, M iguel Carm ona Ram í
rez, Alfredo Larrouse Ca^arponse.

De la Prisión Escuela (Madrid) : Ma
nuel Guil’abert M ás, Angel G árate  C as
tro.

D e la Prisión Provincial de A lm ería : 
M aría Navarro Ferré, Indalecio Felices 
Abad, Antonia Navarro Castaño, Bla* 
Godínez Martínez, Manuel G ó m e z  
G arcía.

De la prisión Celular de Barcelona: 
Fulgencio Belluga Boluda, C arlos Colo- 
m inas Ferrer, Ricardo Oro Sancho, 
Juan C assou Villoldo, Rafael O liva  Mo_ 
reno, Fermín Fernández M ezquita, Ma
riano Goded Bel, C arlos de la Fuente 
Lloréns, M iguel E lias  Tu sal.

D e la Prisión Provinciail de Castellón 
de la P lan a: Victorina Navarro Gim eno#

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: José Iglesias Candal, Dolores 
González Souto, E varisto  González R ie
go, Manuel E ira non a M artínez, Manuel 
Santos Bello.

D e la Prisión Provincial de C ó rd o b a: 
Cristóbal L ara  Guillén.

De la Prisión Provincial de Granada : 
Clotilde Castilla Duare, Purificación Cha
cón Molina, Natividad Garrido Avilés.

D e la Prisión Pirovircdai de H uelva: 
Sebastián 'Luis González, Vicente Díaz 
Cumbreño, Juan Fernández Jesús.

De la  Prisión Provincial de H uesca: 
Antonio Peña O rtega.

D e La Prisión Provincial de Jaén: 
Concepción Garfcía G alisteo.

De 1a  Prisión Provincial de L e ó n : 
Elvira Fernández Rebollo.

De la Prisión Provincial de L érid a: 
Antonio Sans Sum alla, Magín Roig 
Prats.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
1 (Madrid) : Josefa Pérez Medel.

De la Prisión Provincial de M álaga: 

Vicente T o rregro Sa Sáez.
De la Prisión Provincial de M urcia: 

Luis Rodríguez Fernández, Antonio Pe- 
riñer Muelas, María Bastida Peñalver, 
Juan Bermúdez Linares.

De la Prisión provincial de Falencia: 
Angel Hermosa Calvo, Demetrio Her
nández San José, Ascensión Alonso P a

lacio.
De la Prisión Provincial de Pam plo

na : M aría de la Cruz Lacarra Fer
nández.

D e la Prisión Provincial de O viedo: 
Constantino G arcía M artínez, D iego 
Fum arada G arcía, Raimundo B r a ñ a 
Roces, Santiago Martín Pérez.

De La Prisión Provincial de Salam an
ca : Jesús García Sánchez.

De la Prisión Provincial de Santa 
Gruz de T en erife : L ucía G il Alonso, 
David H errera Hernández.

De la Prisión de Mujeres las Oblatas \ 
(Santander): Carm en (Lavid Mora.

D e In Prisión Provincial de Sevilla: 
Rafael González Pendón, Juan Fernán
dez M artín.

De la Prisión Provincial de T arra go 
n a: José Plantón Castro.

De la Prisión Celular de V alen cia: 
Antonio Filiberto Cortina Jara, J u a n  
Bautista Quil-es Aiegre, Antonio S o 1 á 
Carrasco, D arío G arcía Natividad, A n
tonio Naturil Tejedor.

D e la Prisión Provincial de Vallado- 
lid : Juan León Martínez.

D e la Prisión Provincial ¿e  V ito ria : 
Pablo Soto Muro, José L u is  Gutiérrez 
Anguiano.

D e la Prisión Provincial de Z a ra go 
za: M atías Ventura Burriol.

Del Destacam ento Penal de Buitrago 
(Madrid) : Tom ás Vicente Fernández, 
Antonio San juan Melet, Roque Sánchez 
Cuesta, Joaquín Lázaro Cebrián#

Del Destacam ento Penal de Lozoyue- 
la (Madrid) : Dom ingo Leal C ab a, Euti- 
quio prado Valbuena, José Cerezo M u
ñoz, Antonio Jiménez Avila.

Del Destacam ento Penad de Valde- 
manco (Madrid) : León R o d r í g u e z  
Monteagudo^

De la Prisión Militar Naval (Cartage
na) : Manuel Moya Guillén.

(Lo digo a V . 1. para $u conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . J, muchos años.

Madrijdi, 27 de septiembre de 1946.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o. Sr. Director general de Prisio
nes.
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O R D E N  de 2 de noviem bre de 1946 por 

la que se concede el pase a la situación  

de excedencia voluntaria al O ficia l de 

primera clase del Cuerpo de Prisiones  

don Gerardo Sánchez D onaire.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don G erardo Sán ch ez D onaire, O fi
c ial de prim era clase del C uerpo de Pri
sion es, con destino en 'la Prisión Provin
cial de M adrid, y de conform idad con lo 
preceptuado en el artícu lo  407 del vi
gen te R eglam en to  de los S ervicios de 
Prisiones,

E ste  M inisterio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente volun
tario, sin sueldo, por un plazo superior 
a  un año e  in ferior a diez.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y  dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años.

M adrid, 2 de noviem bre de 1946.—  

P . D ., I. de A rcenegui.

lim o. Sr. D irector gen eral de Prisiones.

O R D E N  de 2 de noviem bre de 1946 por

la que se concede el pase a la situación  

de excedente voluntario al O ficia l de

tercera clase del Cuerpo de Prisiones

don G onzalo Velasco V iejo .

lim o . Sr. : Accediendo a  lo solicitado 
por don G on zalo  V elasco  V iejo , O ficia l 
de tercera c lase del C uerp o de Prisiones, 
con destino en la Prisión C e n tra l de A l

calá  de H enares, y de conform idad con 
lo preceptuado en el artícu lo  407 del vi
gen te  R eglam en to  de los Servicios de P ri
siones,

E ste  M inisterio ha resuelto  concederle 

el pase a la situación de excedente volun
tario, sin sueldo, por un plazo superior 
a  un año e  in ferior a diez.

L o  digo a V . I. para su  conocim iento 

y  dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos afios.

M adrid, 2 de noviem bre de 1946.—  

P . D .,  I. de A rcenegui.

lim o . Sr. D irector gen eral de Prisiones.

O R D E N  de 9 de noviem bre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situación  
de excedente voluntario al Jefe de P ri
sión de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones don Paulino Pardo Neira.

lim o . Sr. : A ccediendo a lo solicitado 
por don P aulin o Pardo N eirá, Jeie de 
Prisión de P artido de tercera clase del 
C uerpo de Prisiones, con destino en la 
Prisión Provincial de G eron a, y de con
form idad con lo preceptuado en el ar
tículo 407 del v igente R eglam en to  de los 

Servicios de Prisiones,
E ste M inisterio ha resuelto concederle 

el pase a la situación  de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e  inferior a diez.

L o  digo a V . I. para su  conocim iento y 
dem ás efectos.

D ios gu ard e a  V . I. m uchos años. 
M adrid, 9 de noviem bre de 1946. —  

P. D ., I. de A rcenegu i.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 9 de noviem bre de 1946 por 
la que se declara en situación de e x c e
dente voluntario a don E m ilio  Lardiés 

G on zá lez, O ficia l segundo de Sala de 
A udiencia Provincial.

E xcm o . Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don E m ilio  L ard iés G onzález, O ficia l 

segundo de S a la  de ^  A udiencia P rovin 
cial de G u a d a la ja ra  y  de conform idad con 
lo prevenido en eíl artícu lo  13 del D e
creto de 31 de enero de 1935,

E ste  M inisterio acuerda declararle  en 
situación de excedencia volu n taria  por 

tiem po no in ferior a un año.
L o  digo  a  V . E . p a ra  su conocim iento 

y  dem ás efectos.
D ios gu ard e  a V . E . m u ch os años. 
M adrid, 9 de noviem bre d e  1946.—  

P . D ., I. do A rcenegui.

E xcm o. S r. D irector gen eral de Ju sticia .

O R D E N  de 9 de noviem bre de 1946 por 
la que pasa a la situación de exceden
te forzoso, por enferm edad , el funcio

nario del Cuerpo de Prisiones don Bar
tolom é Fullana M ayol.

lim o . Sr. : E ste  M in isterio  ha dispues
to  qu e don B artolom é F ullan a M ayol, 
fun cion ario del C u erp o  de Prisiones, con

destino en ia C olonia Penitenciaria  del 
Dueso, Santoña (Santander), pase a la 
situación de excedente forzoso, por en
ferm edad, por tiempo m áxim o de un a ño 

y  con percibo de los dos tercios de su 
haber m ientras continúe en dicha situ a
ción, con form e determ ina el D ecreto de 
27 de septiem bre de 1940.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V . 1. m uchos años.
M adrid, 9 de noviem bre de 1946.—  

P. D ., I. de A rcenegui.

lim o . Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 13 de noviem bre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun
taria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Lá char (Granada), don M anuel M ar
tínez M arcos.

lim o . S r. : A ccediendo a lo solicitado 
por don M anuel M artínez M arcos, Se
cretario  del Juzgado de Paz de L áchar 
(G ranada), y de conform idad coin las dis
posiciones legales,

E ste  M inisterio  ha tenido a bien con
ceder la excedencia  volu ntaria  por el 
plazo no m enor de un año.

L o  com unico a V . I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

D ios gu ard e a  V . I. m uchos años. 

M adrid, 13 de noviem bre de 1946.—  
P . D ., I. de A rcenegui.

lim o . S r. Subdirector gen eral de Justicia 
M un icipal.

O R D E N  de  13 de noviem bre de 1946 por 
la  que se declara en situación de ex
cedencia forzosa, por incom patibilidad, 
a los Jueces Com arcales que se citan .

lim o . S r . : D e  con fo rm id ad  con la s  
disposiciones legales, y accediendo a lo  

so lic itad o  ipor los Jueces C o m arca les  d a  
tercera c a te g o ría  qu e a  con tin uación  se  
re lacio n an ,

E s te  M in isterio  h a  acordado con ceder 

a d ich o s fu n cio n ario s la exced en cia  for
zo sa  en los c ita d o s carg o s , por razó n  
de incom patibilidad, en las condiciones 

qu * e stab lece  el artícu lo  63 del D e cre to  
o rgán ico  de 24 de m ayo de 1945.

N O M B R E S DESTINOS N O M B R E S DESTINOS

D. Francisco Gracia de Val .......

D. Antonio Matarredona Terol ...
D Rafael Casares Córdoba ........
D. Manuel Corredera Nodal .......

Esguevillas de Esgueva 
(Valladolid).

El Bonillo (Albacete). 
Blanca (Murcia). 
Albocácer (Castellón).

D. Román Rodríguez Sánchez ... 
D. Joaquín Alonso Martirena y

Martínez de Azagra ............
D. Fernando Herrero Tejedor .... 
D. Ildefonso Ramos Fernández...

Murías de Paredes (León).

Eibar (Guipúzcoa),
San Clemente (Cuenca)* 
Reinosa (Santander).
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Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de noviembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdiroctor general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 13 de noviembre de 1946 por 

la que se declara en situación de exce

dencia forzosa, por incompatibilidad, a 

los Fiscales Comarcales que se citan.

limo. Sr. : De conformidad con las
disposiciones legales, y accediendo a lo

solicitado por los Fiscales Comarcales 
que a continuación se relacionan,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dichos funcionarios la excedencia for
zosa en los citados cargos, por razón 
de incompatibilidad, en las condiciones 
que establece el artículo 34 del Decreto 
orgánico de 5 de julio de 1945.

N O M B R E S DESTINOS N O M B R E S DESTINOS

D Victorino iLucia de Miguel ... 
D. Francisco de Asís Sancho Re

bullida .....................................
D Eulogio García Fernández ... 
D. Ramón Pelayo Sánchez de

Molina .......................................
D José Luis García Hirschfeld.. 
D Angel Eusebio Marín Veiga... 
D. Pedro Lumbreras Valiente ... 
D Francisco Madero Valdeolmos.
D Antonio Navarro Gallego .......
D. Antonio Parody Martín ...........
D Sebastián Gorostidi Zubillaga. 
D. Juan Benítez Vázquez ...........

D José Juan Cabezas ...................
D. Mariano López Alarcón ...........

Alcira (Valencia).

Alcañices (Teruel).
Pravia (Oviedo).

Chelva (Valencia).
Orgiva (Granada).
Reinosa (Santander). 
Almendralejo (Badajoz).

• Teruel.
j iLa Línea (Cádiz).
¡ Estopona (M álaga). 1 

Aoiz (Navarra).
Puerb de Santa María 

(Cádiz).
Sequeros (Salamanca). 
Pego (Alicante).

D Miguel Peris Alonso ...............
D. Juan Ferrando Doménech ....
D Francisco Cerrillo Quílez .......
D. Angel Martín del Burgo y

Marchán ...................................
D. Alfredo García Danino ...........
D Agustín Azparren Gaztambide. 
D. Francisco Remolí Terréns ..... 
D. Antonio Rodríguez López ......

D Juan María Abréu Zumárraga. 
D. Marcial López Diéguez y Mar

tínez ...........................................
D Rafael Pérez Gime.no ...............
D. Lázaro José Mainer Pascual...

D. Luis Alonso Torés ....................

Albaida (Valencia).
Sueca (Valencia). 
Villarrobledo (Albacete).

Puertollano (Ciudad Real) 
Lora del Río (Sevilla). 
Ronda (Málaga)
Sagunto (Valencia). 
Sanlúcar la Mayor (Se

villa).
Vitoria.

Calamocha (Teruel). 
Torrente (Valencia).
Ejea de los Caballeros 

(Zaragoza).
Toro (Zamora)

(Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de noviembre de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Ju s
ticia Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O RD EN  de 14 de noviembre de 1946 por 
la que se suspenden las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado .

limo. S r . : El artículo 93 del Regla
mento orgánico del Cuerpo de Abogados 
del Estado de 27 de julio de 1943 ^IS~ 
pone que «cada dos años en la segunda 
mitad de* mes de .ebrero darán comien
zo las oposiciones para cubrir las va
cantes que existan e<n la Escala activa 
del Cuerpo el día primero de enero an
terior y seis plazas más de Aspirantes», 
y el tercer párrafo dd mismo artículo 
ordena que «las oposiciones se celebra
rán aunque en la fecha indicada no exis
tan vacantes en la Escala activa, al 
efecto de proveer o completar las pla
zas de Aspirantes con arreglo a  lo es
tablecido anteriormente».

Celebradas las últimas oposiciones en 
enero ¿e 1945 fueron aprobados, :por Or

den de 14 de ju'iio del mismo año, los 
doce opositores que actualmente cons
tituyen el Cuerpo de Aspirantes, sin 
que ninguno de ellos hayr sido coloca
do todavía en propiedad, debido a no 
haberse producido, hasta la fecha, las 
vacantes necesarias*

Es, por tanto, evidente que, es>ta<ndo 
completo el Cuerpo ¿e  Aspirantes y no 
existiendo vacante alguna en la Escala 
activa del Cuerpo, no hay posibilidad 
de convocar nuevas oposiciones en el 
plazo señalado por el artículo 93 del 
citado Reglamento, al no concurrir nin
guna de las circunstancias en él previs- 
fa-s, siendo, por tanto, procedente sus
pender las oposiciones que reglamenta
riamente deberían celebrarse en la se
gunda mitad del mes de febrero del pró
ximo año.

Por todo ello,

Este Ministerio, d* conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de lo Contencioso dd Estado, ha acor
dado suspender las oposiciones que 
para ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del Estado deberían celebrarse en el mes 
de febrero del año 1947, hasta tanto que 
existan las vacantes efectivas o las pla
zas de Aspirantes a que hace referen
cia el artículo 93 del Reglamento del 
Cuerpo.

Madrid, 14 de noviembre de 1946.— 
P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de lo Con
tencioso del Estado*

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 28 de octubre de 1946 por 

la que se jubila al funcionario del 

Cuerpo Facultativo de Archiveros, B i

bliotecarios y Arqueólogos, don Ansel

mo Quintín Tavera Hernández.

limo. Sr. : Por cumplir la edad regla
mentaria e! día 31 de los corrientes don 
Anselmo Quintín Tavera Hernández, 
funcionario de<l Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
Director de la Biblioteca Popuilar de Sa
lamanca,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
ordenado por Ley de 27 de diciembre de 
1934, ha resuelto declarar jubilado, con 
efectos del citado día 3 1, al referido don 
Anselmo Quintín Tavera Hernández, con 
el haber que por clasificación le corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,

Madrid, 28 de octubre de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.
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O R D E N  d e  4  d e  n o viem b re  d e  19 4 6  p o r 
l a  q u e  s e  a n u n c i a n  a  o p o s i c i ó n  l a s  
c á te d r a s  q u e  s e  m e n c i o n a n  d e  l a s  
U niversidades de L a L agu n a  y  V allad o lid .

lim o . Sr. : V acan tes las cáted ras de 
((Derecho Procesal» en las F acu ltad es de 
D erecho de la s  U n iversidades de L a  L a 
g u n a  y V alladolid ,

E ste  M inisterio h a  resuelto anuinciar 
la 9 m en cionadas cáted ras para  su  pro
visión, en propiedad, al tu rn o de opo
sición.

L o s aspirantes, para ser adm itidos a 
la m ism a, ju stifica rá n  las condiciones 
qu e se indican en el anun cio-con vocato
ria , q u e  se reg irá , com o los ejercicios, 
por la s prescripciones establecidas en la 
L e y  de 29 de ju lio  de 1943 y. R eg la m en 
to de 25 de ju n io  de 1931, en cuan to  no 
esté afectado por aquélla .

L o  d ig o  a  V .  I. para su conocim iento 
y  efectos.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 4 de noviem bre de  1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen eral de E n señ an 

za  U n iversitaria .

O R D E N  d e  4  d e  n o v ie m b re  d e  19 4 6  p o r  
la q u e  s e  n o m b ra  D ire cto r  d e l In s titu to  
N a c io n a l d e  E n s e ñ a n z a  M e d i a  d e  

Linares a d o n  G o n z a lo  A lto  G u n d ín .

lim o . Sr. : C u m p lid o  el trám ite  esta
blecido en la O rden de 2 de ju lio  de 1942, 

E ste  M in isterio  ha tenido a  bien nom 
b rar D irector del In stitu to  N acion al de 
E n señ an za  M edia de L in ares, a  don G on
zalo A lio  G un din , con la  rem un eración  
señ alada en el cap ítu lo  prim ero, artícu 
lo segundo, grupo tercero, concepto úni
co, subconcepto cu a rto  del Presupuesto 
de ga sto s de este D ep artam en to  m in is

terial.
L o  d igo  a V . 1. para  su conocim iento 

y  efectos.
D ios gu arde a  V . I. m uchos años. 
M adrid, 4 de noviem bre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen eral de E n señ an 

z a  M edia.

O R D E N  de 13 de noviem bre de  1946 
por la que se dispone se considere 
m iem bro de la Junta Superior de 
O rientación Cinem atográfica, a todos 
los efectos, a l Secretario de la m ism a.

lim o . S r . : ,  D e  acuerdo oon lo d is
p u esto  en el ap artad o  tercero de la  O r
den d e  2S  de ju n io  de  1946 y  com o am 
p liación  a  la O rd en  m in iste ria l d e  15 de 
ju lio  del m ism o año,

E s te  M in isterio  se h a  servido d isponer 
que se con sid ere  m iem bro d e  la Ju n ta  
S u p erio r d e  O rien ta ció n  C in e m a to g rá 

fica a todos los efectos, in clu so econó
m icos, y  a  partir de la  fecha de su cons
titución , al S ecreta rio  de la m ism a, que 
en cai*'o de au sen cia  deberá ser su stitu i
do en con cep to  de S ecreta rio  suplente 
por el Jefe  de la Sección  de  C in e m a to 
g ra fía  de la D irección  G en eral de C in e 
m a to g ra fía  y T ea  ti- de la S u b secretaría  
de Educación  Popular.

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su con ocim ien to  
y  efectos.

DÍ09 gu ard e a V . I. m uchos años. 
M adrid , 13 de  n oviem bre d e  1946.

IB A Ñ iE Z  M A R T IN

lim o . S r. S u b se cretario  de E ducación  
P o p u lar.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N   de 6 de noviembre de 1946 por la 
q u e  s e  c o n c e d e  la  M e d a lla   « A l M é r ito  
en  el T r a b a j o » ,  e n  s u  c a t e g o r í a  d e  
p la ta , d e  s e g u n d a  c la s e  a  d o n  P e d r o  
F errer G ibert.

lim o . S r . : V is to  el exp ed ien te  tram i
tado por Ja D eleg ació n  P ro v in cia l de  
T ra b a jo  de  B aleares sobre con cesión  de 
la  M edalla  del T ra b a jo  a fa v o r  d e  don 
Pedro F e rre r G ib e r t;  y  

R esu lta n d o  q u e  la  D irecció n  del pe
riódico  «B aleares» , con  m o tivo  d e  e star 
p ró xim a  a cu m p lirse  la fech a  en q u e  
com en zara, hace c in cu en ta  años, a  a c
tu ar en la  profesión  de p erio d ista  don 
P edro F e rre r G ibert, actu a lm e n te  re
d a cto r  d e  d ich a  p u b licación , e lev ó  e s
crito  en su p lica  de q u e  se le o to rg a ra  
la M edalla  «Al M érito  en el T ra b a jo » , 
petición  a la  que se adhirieron  n um ero
sas E n tid ad es de d iv e rsa  índole d e  a q u e
lla  p ro vin cia, y  todas la s cu a les co n ve
nían en la p ro lo n ga d a  dedicación  del 
in teresad o  a l period ism o, en que dió 
m u e stra s  co n stan tes de su in gen io  y 
a m en id ad , y  en  el hecho de  q u e  había  
e jerc id o  con a cierto  la  cr ítica  de a rte  y  
p u b licad o  d istin to s  libros d e  d iferen tes 
c a r a c te r ís t ic a s ;

R esu lta n d o  q u e  la Ju n ta  C o n su ltiva  
dé la  D eleg ació n  P rovin cia l de T ra b a jo  
de B ale ares , reu nid a para  d a r  cu m p li
m iento a  lo p reven ido en la O rden  de  
12 de m a y o  d e  1943, em itió  su in form e 
reg la m en ta rio , h acien do con star que el 
señor F errer G ib ert había  p roducido du
ra n te  su  v id a  laboral con  in du dable con s
tan cia  ;

C o n sid era n d o  q u e  cread a  la  M edalla  
del T ra b a jo  por D ecreto  de 14 de  m arzo 
de 1942, con intención  de p rem iar las 
cu a lid ad es excep cio n ales que en la esfe
ra  laboral puedan con cu rrir en e m p re 
sario s y trab aja d o res de todas c lases, su 
R eg la m e n to , aprobad o p o r O rd en  d e  25

de abril s igu ien te , esp ecifica  en su ar
tículo n oveno lo s m éritos a leg ab les , y, 
h abién dose  d em o strad o  en el p resen te  ' 
caso  qu e el señor F e rre r G ib e rt h a  a c
tuado en todo in stan te  y  a  lo la rg o  d e  
su e x iste n cia  con  re le v a n te  co n sta n cia , 
y  e jercid o  su profesión  d e  m a n era  d ig 
n a  y e jem p lar, procede con cederle  la  
condecoración so licitada, por e n ca ja r los 
hechos a leg ad o s en el a p artad o  j)  d e l 
arudido p re cep to ;

V is ta s  la s  c ita d a s  d isp osicio n es,
E s te  M in isterio , d e  con fo rm id ad  co n  

la p ro p u esta  de la S ección  C e n tra l de 
D eleg acion es, h a  acordafdo con ceder a  
don P edro F e rre r G ib e rt la  M ed alla  
«Al M érito  en el T ra b a jo » , en su  c a te 
goría  de p lata, de segu n d a  clase.

L o  q u e  d ig o  a V . I. p a ra  su  con oci
m ien to y  e fe cto s .

D io s gu ard e  a  V . I. m u ch os a ñ o s. 
M ad rid , 6 de n o viem b re  de 1946.—• 

P. D .,  C a r lo s  P in illa  T u riñ o . 

lim o . S r. S u b se cretario  d e  e ste  D e p a r
tam en to.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.ª (Red Postal).—  
Negociado de Centro  y  Enlaces)

Anunciando subasta para la conducción  
del correo, en  au tom óvil, entre las ofi
cina s  del R am o de M archena y P u ebla  
de C azalla .

D ebiendo procederse a  la celebración  
de su b asta  para  con tratar la  conducción 
del correo, ein autom óvil, en tre  las ofici- 
c inas del R am o de M arch en a  y  P u ebla  
de C a z a lla , en el tipo de  cu a tro  m il qui
nientas pesetas an u ales y con a rreg lo  ai 
las dem ás condiciones del p liego corres
pondiente ; se advierte  al público q u e  e l 
referido pliego se hallará  de m an ifiesto 
en la A dm inistración  P rincipal de S ev illá  
y  oficinas de iM archena y  Puebla de C a 
zalla, h asta  el día n  de diciem bre pró
xim o, y  q u e lia ap ertura  de p liegos ten
drá lu gar el d ía  6 deil m ism o m es a  la s  
once horas, en la  A dm inistración  Prin 
cipal de S evilla .

M adrid, 12 de noviem bre de 1946.— E l 
D irector gen eral.— P . A ., e l S ecreta rio  
gen eral, M . G onzález.

M odelo de proposición  
D on F . de T .,  n atu ra l de .............   ve

cino de ...............  se  ob liga  a desem peñ ar
la  conducción diaria  del correo de ........... *
a  ............  y  viceversa, por e!l precio de ...
  (en letra) pesetas ........  (en letra)
céntim os, con arreglo  a  la s  condiciones 
del pliego aPr °bado por el G obiern o. Y  
para segu rid ad  de esta proposición acom 
paño a  ella, por separado, la  carta  de 
pago q u e acredita haber depositado ert
 .........  la  fianza de n ovecientas pesetas*

(Fecha y  firm a del in teresado.) 
1.S74-A , c .
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M IN IS T E R IO  D E  A G R I C U L T U R A D ire cc ió n  G en era l de G anadería

R ectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de Tarragona, hecha en virtud de lo que dispone el 
articulo séptimo de la Orden ministerial de 15  de enero de 1935, y aprobada por el E xcm o. Sr. Ministro de este Depar

tamento en 15 de octubre de 1946.

Número
de

orden

Capital 0 m atriz 
del Partido

Ayuntam ientos 
del mismo

Número de 
habitantes de 

cada uno 

Total de 
Partido Veterinarios

Denominación 
del  Partido 

Abierto
0

cerrado

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

Alcanar .................

Amposta ...............

Arbós del Panades

Ascó ......................

Batea ....................

Benisanet .............

Borjas del Campo

Cambrils ..............

Cenia (La) ...........

Cornudella ...........

Ch erta ..............

Espluga de Fran- 
colí ........... ............

Falset ....................

Alcanar ..........................

Amposta .........................
Masdenverge .................

Arbós del Panadés ...
Bañeras ..........................
Bellvey .................... ........
Santa Oliva ...................
Lloréns del Panadés ... 
S. Jaime deis Domenys

Aseó ..................................
Vinebre ............................
Torre del Español
Fatarella .......................
La Figuei-a ...................

Batea ...........................
Pobla de Masaluca .... 
Caseras ........................

Benisanet....................
Miravet ........................
(^inestar ......................
Rasquera .....................

Borjas del Campo ......
Riudecols-Irlas . . . ,.......
Alforja ............................
Arbolí ..........................

Cambrils......... ..............
Viñols ...............................
Montbrló d e Tarra

gona .............................

Cenia (La) ...........

Cornudeila......................
Ulldemolíns ....................
Prades .......................... .
La Morera de Mont-

sant ..............................
Povoléda .........................
Capafóns.........................
Febró ................... ...........
La Musara ....................

Cherta ................... . ...
i Aldover ............................
Pauls ....................... .......

! Benifallet........................
‘ Tivenys ........................

Espluga de Francoli...
Vimbodí .....................
Validara .........................
Vilanova de Prades ... 
Senant .....................

■ Falset ................... .........
Marsá ..............................
Torre de Fontaubella.
Pradell ........... , ................
Oapsanes ...................... .
Ouiamet».................. .

y

6.408

8.739
862

1.521
701
702 
520 
945

1.509

2.£11 
780 

1.154 
2.250 

475

2.85 6 
783 
633

1.751
1.320
1.528
1.493

1.190
1.047
1.815

226

3.942
630

1.355

3.254

1.583
1.162

779

375
670
336
191
94

2.019
1.159
1.145
1.627
1.467

3 098
1.467 

279 
288 
209

2.480
1.098

170
557
770
424

6.408

9.601

5898

6.870

4.272

6.092

4.078

5.927

3.254

5.190

7.417

5.341

1

2

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

Unico .............

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado 

Unico .............

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Cerrado.

Abierto.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado,

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Abierto.

Cerrado.
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Númerodeorden

Capital o matriz del Partido Ayuntamientos del mismo 
Número de habitantes de cada uno

Total del Partido Veterinarios Denominación 
del Partido

Abiertoocerrado

14

15

30

17

18

19

20

21

22

23
24

25

26

j

FÜX ...... ...............

Gandesa ..............

Horta de San Juan 

Montbianch ..........

Montroig .............

Mora de Ebro ......

Morell ...................

Perelló ..................

Reus ................ .

Riudoms ...............
Roquetas ..............

San Carlos de la Rápita ...............

Santa Bárbara ....

Masroig ......................Bellmunt de Ciurana.Porrera .......................Lloá ............................Gratallóps ..................Torro ja .......................Vilella Alta ................Vilella Baja ..............Cabacés ......................

Plix .................. .........Ribarroja de Ebro ... Palma de Ebro ........
Gandesa .....................Pinell de Bray ..........Corvera de Ebro ....... 1Villalba de los Arcos.

Horta de San Juan ...Ames .........................Bot ....... .....................Prat de Compte ........
Montbianch ..............Solivella ....................Blancafort ................ -La Riba .............. *.....Vilavert ......... ...........
Montroig ......... ...........Colldejóu ................. .Vilanova de Escoro al- 

bou ..........................
Ríudecañas ................Dosaiguas ..............( Argentera ..................
Mora de Ebro ...........Mora la Nueva .........García ........................Molá ..........................
Morell ........................ .Vilallonga ..................Rourell ........................Pobla de Mafumet ....Perafort .....................Garidells ........ ............La Secuita ................Pallaresos ...................
Perelló ................... .Ametlla de Mar .......
Reus ...........................Maspujols ................ -Aleixar .......................Vilaplana ........
Riudóms .....................
Roquetas .....................Mas de Barberáns .... Aliara de Caries ......

San Carlos de la Rápita .........................
Santa Bárbara ........ .Galera ........................Preginals ....................Godall ............... ........

i
961555827328422388293471645

3.4661.713883
2.99055315211.454

2 199 1.257 1.440 590
4.8101.479951744Tl'l
2.383314

601361877382241
3.1942.2621.062678
1.5791.012510535 495 188 961 358
4.3753.005

31.235536 803 740
3.663
5.6921.296860

7.280
4.1861.2036061.589

I
iíi
\líi

10.429

6.062
\
ii

6518

5.486

8.695

i

! 5.159 

7.196

5.638

7.380

33.314
3.663

7.848

7.286

7.584

•1

•1

-1

•1

•1

1
¡
! 1i 'ii

1

•1

•1

3

*1

*1

0.

¿L

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado 
Unico .....

Mancomunado

Unico .......

Mancomunado

Abierto,

Ceirado.

Abierto,

Cerrado.

Abierto,

Cerrado.

Cerrado
i

Cerrado.

Cerrado,

Abierto.
Cerrado,

Abierto*

Cerrado,

Cerrada
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Númerodeorden

Capital o m atriz del Partido
Ayuntamientos 

del mismo
Numero de habitantes de cada uno

Total del 
 Partido  Veterinarios Denominación 

del Partido
Abiertoocerrado

27

23

29

50

31

32

33
34
35

36

37

! S an ta  Coloma o.t 
i Quera lt .............
ii

¡
|
|
; Sarreal ...................
í
i
ii¡

i Selva del Campo...
iii

T arragona ...............

Ti visa ............ ........

Torredem  barra ....

T o r t o s a ..................
Ulldecona ................
Valls .........................

Vendrell ..................

V ila rro d o n a .............

J

S an ta  Coloma Qucralt
Las Pilas ...................
Llora ch .........................
Savallá del Condado...
S an ta  Perpetua ...........
Vallfogona ....................
Conesa ...........................
Sarreal ...........................
M ontbrió de la M arca. 
R ocafon  de Queral ...
Forés ...............................
P ira .................................
B árbara .........................
Cabra del Campo .......
P ía de Cabra ...............
Figuerola. .......................
Selva del Campo
Almoster ........................
Aleover ...........................
Castellvell .....................
Albíol .............................
M ontreal ........................
T arragona ....................
La C anonja ........... .
Vilaseca .........................
Constan tí .....................
Ti visa ............................
Vandellós ......................
P ra td ip  ...........................
Torredem barra ............
A itaíulla ........................
T am arit .........................
La R iera .......................
La Nou de Gayá ........
Vespeila .........................
Salomó ...........................
Pobla de M ontornés ...
Creixell ..........................
Roda de B ará ............
B onastre ........................
C atllar ............................
Tortosa ....... , .................
ü lld e o o n a .......................
Valls ...............................
Alió .................................
Puigpelat .......................
Vilabella .......................

Milá ............................... -
Vendrell .........................
A lbiñana ........................
Calafell ...........................
C unlt ..............................
Bisbal del Panadés ...
M aslloréns ......., ...........
M ontmell ......................
Vitlarrodona ............... ..
Aiguamurcia ............... ..Rodoñá ...........................
M ontferrl .......................
Pont de A rm entera ...
Querol .............................
Brafim  .......................

1
3.288

399
305
292
477
477
438

1.712
246
652
328
553

1.102
848

1.821
542

2.877
711

2.492
594
246
392

34 167 
1.238 . 
3 275 
2.052
3.272
2.124

767
2.371

711
234
935
417
122
741
809
332
580
548
889

36.918
5531

11.124
517
570
623

1038
76

944
354
281

4.782
652

1.597
279

1.303
703
622

1.648
1.523

690
341
752
503
878

i

i

5.646

7.804

7.312

40.732

6.163

1

8.689
36.918
5.531

15.527

9.938

6.335

!i
i

a

• i

• i

o• J

•1

1

*1
4
a

2

•1

•1

!

i

i
j

M ancom unado

M ancomunado

M ancomunada

M ancomunado

M ancomunado

M ancom unado
Unico .............
Unico ..............

M ancom unado

M ancom unado

M ancom unado

í

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Abierto.

Cerrado.

Abierto.
Abierto.
Cerrado.

Abierto.

Abierto.

Abierto.
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El Municipio de Caseras, que figura en el Partido número 5, continuara agre

gado ai Partido Veterinario de Calacei- te (Teruel),
Al vacar la plaza de Veterinario del 

Partido número 7, será suprimido este Paitido. pasando los Municipios de Bor- jas del Campo y Riudecols-Irlas al Par
tido Veterinario de Riudóms y los de Alforja y Arbolí, ai Partido Veterinario de Cornudella.

Al quedar vacante la plaza de Veterinario del Partido número «8, se segregará 
el Municipio de Montbrió de Tarragona, que pasará agregado al de Montroig.

Los Municipios de Bisbal de Falset y Margalef quedan agregados al Partido de Granadella (Lérida), y el Municipio de Pasanant queda agregado al Partido Veterinario de Ciutadilla (Lérida).
Al vacar la plaza de Veterinario del Partido número 29, se segregará e*l Municipio de Castellvell. que será agregado al Partido Veterinario de Reus.
Los derechos adquiridos por los Vete, rinarios propietarios serán respetados, y aquellos pueblos que en esta clasificación figuren agrupados a distinto Partido Veterinario deberán seguir como hasta la fecha, en tanto que el Veterinario no cese o ceda sus derechos adquiridos.Los pueblos que no tengan Veterinario en propiedad y en esta clasificación se agrupen a otro Partido distinto al que figuraban hasta la fecha sin más trámite pasarán a formar parte de este nue

vo Partido Veterinario.
Madrid 16 de octubre de 1946.—El Director general, D. Carbonero.

M IN ISTERIO
DE EDUCACION NACION Al

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra que
se cita de las U niversidades ' de La
Laguna y Valladolid.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

E sta  Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo d is
puesto en el artículo 58 d̂ - la Ley de 
O rdenación de la U niversidad Española, 
de 29 de julio de 1943, para su pro
visión en propiedad, pOT oposición di
recta, turno único, da cátedra de «Dere
cho Procesal» de las Facultades de De
recho de las Universidades de L a  L a 
guna y Valladoliid, dotada con el sueldo 
anual de entrada de doce mil pesetas.

Para ser adm itidos a rstas  0P()Sirio- 
nes se requieren la> condiciones siguien
tes, ex ig id as en el Reglam ento vigen
te, de 25 de junio ¿e 19 31, en cuanto 
no e s í¿ afectado por la referida 'Ley y 
en otras d isp osicion es:

1 .a Ser español. *
2.a H aber cum plido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
4 .a Estar en posesión del título de 

Doctor, qu<- exige la legislación vigen
te para el desempeño de la vacante, o 
del certificado de haber abonado los d e
rechos de expedición <jfl mismo.

5.a Presentar un trabajo científico 
escrito expresam ente para la oposición.

6.a Concurrir en ios aspirantes cual
quiera las circunstancias sigu ientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva durante 
dos años, como mínim o, en U niversi
dad d^l Estad o , Institutos de Investiga
ción o Profesionales de la m ism a, o del 
C o n  sejo Superior de Investigaciones 
C ientíficas.

b) Ser Profesor numerario de Escue
la Especial Superior o C atedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o m ás
votos oposiciones a cátedras d? U niver
sidad.

d) Tener reconocido el derecho a
opositar en el turno de Auxi1iare$, ya 
por haberlo sido o por haber estado
pensionado por la Ju n ta  d«* Ampliación 
de Estudios.

Las circunstancias expresada^ en les 
apartados c) y d) tendrán que haber 
concurrido en los aspirantes con ante
rioridad a 31 de julio de 1944, techa 
en que se publicó la ? ey de O rdena
ción U niversitaria , confo me «e dispone 
en la Orden m inisterial de 2 d r febrero 
de 1946.

7.a «La firme adhesión a los princi
pios fundam entales del Estado, acred i
tada mediante certificación d- la Secre
taría General del M ovim iei o.

8.a L a  licencia del ^ r l in a n o  respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a 'Los aspirantes em enines acredi
tarán haber realizado el Servicio  Scc 'a l 
de la Mujer o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera 
de sus grados o qu<- navan sido fun
cionarios públicos antes del 18 de julio 
de 1936 presentarán el certificado de de
puración correspondióm e, y aquellos en 
quienes no concurrieran ninguna de am 
bas circunstancias presentarán una decla
ración jurada de no estar com prendi
dos en dicho caso.

Con la instancia se acom pañarán ne
cesariam ente los siguientes dvH;umentos:

a) Certificación del acta de naci
m iento, legalizada y legitim ada en su 
caso.

b) Certificación del (Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) T ítu lo  de Doctor o cértificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del m ism o.

d) C ertificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décim a.

e) Certificación de firm e adhesión a 
los principios ¿el nuevo Estado, expe. 
dida por la Secretaría General del Mo
vim iento.

f) El trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de * s fe anun
cio.

g) L a  certificación o prueba docu
mental de los extrem os indicados en la 
condición sexta.

h) L a s  aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación N acio
nal u O rganism o autorizado, e r  ta que 
conste haber realizado el Servicio  Social 
de la M ujer o la exención Je  óste, en 
su caso.

i) 'Los aspirantes que sean e m p lá sti
cos ipresentarán la expresa autorización

de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también 
unir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en m etálico por derechos 
de form ación de expediente (Orden de 
14 d^ «mayo de 1940), y ante el T ribunal 
justificarán, por medio del correspon
diente recibo, que han abonado 75 pese
tas en metálico por derechos de oposi
ción, a que hace referencia la 'Real Or
den de 12 de marzo de 1925. D ichas can 
tidades deberán ser abonadas en la H a
bilitación de este M inisterio.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglam ento di 25 
de junio de 19 31, y bajo pena de ex
clusión, las instancias habrán de diri
girse precisam ente a este M inisterio en 
ei plazo im prorrogable de sesenta d ías 
naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

T odas las solicitudes que lleguen al 
R egistro  general del Departam ento, una 
vez caducado el plazo de presen!anón, 
serán consideradas como fuera de éste 
y , en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firm antes.

El referido plazo se entenderá am 
pliado en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes re s ie n te s  en 
las islas C an arias y posesiones españo
las de Africa,

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas 
necesariam ente de todos los documen
tos anteriormente expresados, no siendo 
válidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presentada en 
expediente de oposiciones apotras cáte
dras.

No se adm itirán después otras solici
tudes docum entadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en a lguna 
Adm inistración de C orreos y se acre
dite, mediante el oportuno recibo, que 
lo han hecho en pliego certificado y 
dentro del plazo suficiente para que pue
dan llegar al M inisterio a su debido 
tiempo.

E l presente anuncio deberá publicar
se en ios «Boletines O ficiales» de las 
provincias y en los tablones de anuncios 
de los establecim ientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que a s í 
se verifique sin m ás que este aviso.

M adrid, 4 de noviembre de 1946.—E l 
D irector general de Enseñanza U niver
sitaria, Cayetano Alcázar,

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los aspirantes que se in
dican como opositores a las cátedras 
que se mencionan de las Universidades 
de Salamanca y Sevilla .

E n cum plim iento de lo dispuesto en 
los artículos 12 y 13  dei D ecreto de 25 
de junio de 1932,

E sta  Dirección G eneral hace público 
lo sigu iente :

i . °  Que el Tribunal que juzgará  las 
oposiciones anunciadas por O rden 26 
de junio del corriente año (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 10 de ju 
lio siguiente) para la provisión, en pro
piedad, de las cátedras de «Quím ica 
Técnica» las U niversidades de Sala-
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manca y Sevilla  ha sido nombrado por 
Orden de ió de julio de 194b (B O L E - 
T IN  O FIC IA iL  D E L  E S T A D O  de 3 de 
agosto siguiente).

2 .0 Se declaran adm itidos provisio
nalm ente, por reunir las condiciones e l i 
gidas en la convocatoria, los aspiran
tes sigu ientes:

Don Angel Vian O rtuño; y
Don Enrique C osta No ve lia.

3 .0 Se declaran excluidos por falta 
de presentación de los documentos que 
se  indican los aspirantes sigu ientes:

Don Eduardo Bianchard C astillo  (cer
tificado ^e depuración o declaración ju 
rada, certificado de firme adhesión y cer
tificado de los dos años de función do
cente en la forma establecida por Orden 
de 27 de abril de 1946 (B O L E T IN  O F I
C IA L  DEiL E S T A D O  del 1 1  de m ayo).

Don Fernando Martín Panizo (certi
ficado de depuración o declaración ju ra
da, en su caso, y certificado de los dos 
años de función docente en la forma 
establecida por Orden de 27 de abril úl
timo (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de i 1 de mayo siguiente) ; y

Don Joaquín Ocón G arcía (certificado 
de firme adhesión) ; y

4.0 Que durante los diez d ías siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  se podrán interponer las recla
maciones y recursos a que se refiere el 
Decreto mencionado anteriorm ente, así 
como el artículo 21 del de 18 de septiem 
bre de 1935.

Madrid, 6 de noviembre de 1946-— El 
D irector general, C ayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de obras de ter
minación de las Escuelas graduadas de 
L a  Estrada (Pontevedra).

Visto el expediente incoado para rea
lizar obras de terminación de las Escuelas 
graduadas de L a  Estrada (Pontevedra), 
en la que consta el favorable informe 
emitido por fla Intervención General de la 
Administración del Estado en 11  de los 
corrientes y la toma de razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad en 27 de 
septiembre último,

Este Ministerio, a propuesta de ia Sec
ción correspondiente, ha dispuesto :

i.°  Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto escolar don Juan  Argenti 
para terminar las Escuelas en construc
ción de L a  Estrada (Pontevedra), por un 
presupuesto total de 550.579,93 pesetas, 
de las que 444.241,80 corresponden al E s 
tado, con imputación al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concep
to único del vigente presupuesto, y pese
tas 106 .338 ,13, al Municipio, con la si
guiente distribución :

485.319,23 pesetas por la ejecución ma
te ria l; 52.424,01 por plus de carestía de

vida y cargas fa m ilia re s ; 4.003,88 por 
honorarios de dirección ; 4.003,88 pur ho
norarios de formación del proyecto ; pe
setas 2.402,33 por honorarios del Apare
jador y 2.426,60 por premio de Paga
duría.

2.0 Que dichas obras se verifiquen por 
el sistema de administración.

De orden com unicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1946.— El Di

rector general, Rom ualdo de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Aprobando el proyecto de obras de ter
minación en las Escuelas unitarias de
Júzcar (Málaga).

Visto el expediente incoado para rea
lizar obras de terminación en las Escue
las unitarias de Júzcar (M álaga), en el 
que consta el favorable informe emitido 
por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en 1 1  de los co
rrientes y la toma de razón del gasto por 
la Sección de Contabilidad en 27 de sep
tiembre anterior,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha d ispuesto :

1.® Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto escolar don Ju an  Jáuregui 
Briales para term inar las Escuelas en 
construcción de Júzcar (M álaga), por el 
presupuesto total de 64.602,79 pesetas, 
que corresponden al Estado, con imputa
ción al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único del vigen
te presupuesto, por estar exento el Mu
nicipio de la aportación reglam entaria 
por acuerdo del Consejo de M inistros de 
30 de octubre de 1943, con la siguiente 
distribución

54*934*34 pesetas por la ejecución m a
te ria l; 7 .251,33  por plus de carestía de 
vida y cargas fam iliares ; 824,02 por ho
norarios de dirección ; 824,02 por hono
rarios de formación del proyecto; 491,41 
por honorarios del Aparejador y 274,67 
por premio de pagaduría.

2.® Que dichas obras se verifiquen por 
el sistema de adm inistración.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S . pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1946.— E l Di

rector general, Rom ualdo de Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Tribunal de oposiciones a Auxiliarías 
del Grupo IX  de Escuelas de Peritos 

Industriales

Señalando día y hora para la presenta
ción de los opositores y entrega del 
cuestionario.

Se convoca a los señores opositores a 
A uxiliarías del Grupo 9.0 (Motores hi
dráulicos y térmicos) para efl acto de su 
presentación, el día 10 de diciembre del

año en curso, a las diecisiete treinta ho
ras, en la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales.

El cuestionario estará a disposición de 
los señores opositores desde eil miérco
les, día 20 de los corrientes, en la Se
cretaría de la E scu d a, de nueve a una 
de la m añana.

Madrid, 12 de noviembre de 1946.— 
El Presidente del Tribunal, Manuel Lu* 
cini.

Tribunal de oposiciones a cátedras del 
Grupo IX  de Escuelas de Peritos Indus

triales

Señalando día y hora para la presenta
ción de los opositores y entrega del 
cuestionario .

Se convoca a los señores opositores a 
cátedras del Grupo 9.0 (Motores hidráu
licos y térm icos), vacantes en Escuelas 
de Peritos Industriales, para el acto de 
su presentación, el día 12 de diciem bre 
del año en curso, a las diecisiete treinta 
horas, en la Escuela Especial de 
nieros Industriales.

El cuesionario estará a disposición de 
los señores opositores, desde el viernes, 
día 22 de los corrientes, en la  Secretaría 
de la Escuela, de nueve a una de fla m a
ñana.

Madrid, 12 de noviembre de 1946.— E l 
Presidente del Tribunal, Manuel Lucin i.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando concurso entre Técnicos-m e

cánicos de Señales M arítim as para la 
provisión de la plaza que se indica.

Aum entada por necesidades del servi
cio, por Orden de 5 del actual, una p la
za de suplente en la Je fa tu ra  d e Obra9 
Públicas de S a n ta n d e r; en cum plim ien
to de lo prevenido en la Orden de 6 
de agosto de 1942 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del 14 ), m odifi
cando el capítulo II del Reglam ento pa
ra la organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-m ecánico de Señales M arítim as, 
se anuncia para su provisión la plaza 
de suplente en la indicada provincia de 
Santander, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  puedan solicitarla por 
conducto reglam entario los que, perte
neciendo al citado Cuerpo, les conven
ga prestar servicio en la m ism a y reúnan 
las condiciones necesarias, median-te pa
peleta ajustada al form ulario inserto e<n 
el referido B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de fecha 14 de agosto  de 
1942. ^

M adrid, 8 de noviembre de 1946.— El 
Subsecretario , J .  M arquina.


